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BOLETIN DE INSTR UCCION [PUBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Acias de las 
sesiones celebradas en los meses de 'YIta1'ZO y abTil de 1889 

Sesión de 11 de marzo de 1889 

Fué presidida por el Selior Don Julio Bañados Espinosa, Mi. 
nistro de Instrucción Pública, y asistieron los Señores Consejeros 
Barceló, Espejo, Montt, Prado y el :::lecreturio General que sus
cribe. 

El Señor Rector Vergara envió recauo de uo !loder concurrir 
por el mal estado de su sal ud. 

Se leyeron y fueron aprobadas las actas de las sesiones celebra
das los días 14, 17 Y 26 de enero último. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De haber el Se1'10r Rector de la U niven;idad expedidu, el17 

del expresado enero, previos los requisitos del caBO y en virtud de 
la autorización del Consejo de 14 Jel mismo mes, el titulo de rné
clico ciTUjanu á favor de lo~ Licenciados en la Facultad de Medi
cina y Farmacia Don Eduardo Aguirre Val'ela, Don Manuel J. 
Castillo Urquieta y Don Rouerto Pohlhammer Rojas. 

Se acordó dejar coustallcia en el acta. 
~ .• De Jos siguientes oficios: 
«Santiago, 31 de diciembre de 1888.-Hoy se dictó el siguiehte 

decreto: 
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«Número 459.- Vistos los oficios que preceden y la 80licitud 
que se acompafia, 

«Decreto: 
«Acéptase la reuuncia que hace de su empleo el profesor de 

f rancés del liceo de l quique, D on Leopoldo Carvallo, y se nombra 
para que lo reemplace á Don P edro C. Guldemont, propuesto por 
el rector del establecimiento. 

«Páguese al nomhrado el sueldo correspondiente desde que ha· 
ya princi piado á prestar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
E spinosa. 

«L o tran scribo á U d. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 14 de enero de 1889.- Hoy se dict6 el siguiente de

creto. 
«N úmero 112.-V is to el oficio número 14 del Rector de la 

U n i versidad, 
«Decreto: 

«Nórubrase rector del liceo el e Santiago á Don Martin Schnei
der, p ropuesto en la te rna fo rmada al efecto por el Consejo de 
Instrucción Pública. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud . para su conocimiento. 
«D ios guarde á Ud.-Nzcolás Montt.-AI Rector de la Uni

versida». 

ClSantiago, 14 ele enero de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de
creto: 

«Número 111.-ViRto el oficio que precede, 
«Decreto: 

a.N6mbrase rector del liceo de Antofagasta á Don Jacinto Ugar
te, propuf:sto en la terna formada al efecto por el Oonsejo de Ins
trucción P úb lica. 

«T6mese razón y comuníquese. -BALMACEOA.-Julio Baíiados 
Espinosa. 

Cl L o transcribo á Ud. para su conocimiento. 

«Dios guunh¡ ú U d.-Nicolás Monit.-Al Rector de la U ni. 
ver!!idad». 
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«Santiago, 27}e enero de 1889.-Hoy se ha dictado el siguien
te decreto: 

«N úmero 104.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«Nómbrase delegado universitario en la EAcuela de Medicina ú. 
Don J osé Arce, propnesto en la terna formada al efecto por el 
Consejo de Instl'llcción Pública. 

«Pá.gnesele el sueldo corresponuiente desde que principie á pres
tar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañfldos 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud . para su conocimiento yen conte8tación á 
su oficio número 15. 

«Dios guaflle á Ud.--Nicolás Monit.-Al Rector de la. Univer
sidad». 

«Santiago, 19 de euero de 1889.-Hoy se dictó el siguieute de
creto: 

«Número 326.-Vistos el oficio y la cuenta que preceden, 
«Decreto: 

«La Tesorería Fi~cal de f'antiago pagará al director de la I m
prenta Nacional la cantidad de quinientos trece pesos, valor de 
variaR impresiones del Consejo de Instrucción Pública. 

a:Impútese al ítem 1, partina 23 del Presupuesto de Instrucción 
Pública. 

«Refréndese, t.ómese ra.zón y comuníquese.-BALMACEDA.-Ju
lío Ba11ados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á RU oficio número 18. 
«Dios guarde á Ud.-Nicolás Montt.-A I Rector de la Univer

sidad}). 
«Santiago, 21 de enero de 1889.' -Hoy se ha dictado el siguien

te decreto: 
«N úmero 374.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Nómbranse para el liceo de Concepción los siguientes profe

sores que han sido propuestos en las ternas formadas al efecto por 
el Cuerpo de Profesores de la Facultau de Leyes y Ciencias Po
líticas de la Universidad. 

«De derecho natural é internacional, á Don Agustín Ferrerj 
«De código civil y código de minería, á Don Andrés S3¡nhue 

za Ptlcheco¡ 
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«De práctica forense, á Don Miguel Luis Valdésj 
«De derecho constitucional y administrativo, á Dún Javier 

Villar. 
«El profesor de código penal Don Luis Plaza de los Reyes se 

hará también cargo de una de las clases de práctica forense; el 
profesor de código de comercio Don Tolindol' Navarrete, tendrá, 
además, una de las clases de código civil y la otra estará á cargo 
del profesor de derecho romano Don Francisco de Paula Salas. 

«Páguese á los nombrados el sueldo correspondiente. 
«Tómese razón y comuníquese. - BALMACEDA.- J ulio Bañados 

Espinosa. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 12. 
«Dios guarde á Ud.-Nicolás Montt.-Al Rector de la Univer

sidad». 
«Santiago, 21 de enero de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto: 
«Número 357.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 

«Elévase á liceo de primera clase el de segunda que funciona 
en la ciudad de Curicó. 

«Tómese razón, comuníquese,publíqllese é insértese en el Bole
tín de las Leyes. - BALMACEDA.-Julio Baiíados E~pinosa. 

«Lo transcribo á U d. en contestación á su oficio número 16. 
«Dios guarde á Ud.-Nicolás .LlIonU.-AI Hector de la Univer

sidad». 

«Santiago, 31 de enero de 1889.-Hoy se decretó 10 que sigue: 
«Número 547.-Vistos 108 oficios que preceuen, 

« Decreto: 

«La tesorería fiscal de Aucud pagará tÍ. cada uno de los Seiíores 
Don Luis Vogt y Don Carlos Setz la cantidad de diez pesos cin
cuenta centavos, que les corresponde por propinas como examina
dores del liceo de esa cindad. 

Impútese al ítem 12, partida 23 del Presupuesto de Instrucción 
Pú\)lica. 

(J Refréndese, t0wese razón y com uníq uese.-BALi\JACEDA.
Julio Bal1ados Espinosa. 

«Lo transcribo :í V. S. para su con ocimiento. 

«Dios guarue tÍ. V. S.-Domingo rlmunátegui.-AI Seüor Rec
tor de la Universitlad» . 
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mitidas por el prorrcctor ele la Secci6n Universitaria en orden á 
la matrícula de alumnos en los cursos de medicina, farmacia y 
dentística; y acordó, á e~te respecto, que la referida matrícula se 
verifiqlle tomando en consideruci0n 103 indicados planes aun para 
aquellos alumnos que han comenzadu ~us cursos con anterioridad. 

Cun lo cual se levantó la se3i6n, acordándose no reuuirse el lu
nei! pI'6x:imo.-JuLIO BA.ÑADOS ESP1NOSA.-A . Vatderrama, Se
cretario General. 

• 


